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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES. •

Orden público.=Circular.—\Ia llamado 
muy particularmente mi atención las fre
cuentes infracciones del reglamento para 
el servicio de los carruages destinados á la 
conducción de viageros de 13 de mayo de 
1857, que so cometen ya por parte de las 
empresas, ya por la de los conductores de 
aquellos. Esta falla de observancia á dicho 
reglamento no menos que á las varias dis
posiciones que recomiendan su exacto cum
plimiento, solo puedo atribuirla á que las 
empresas y condtrclorgs de carruages, no 
cuidan como debieran de imponerse de sus 
respectivas obligaciones al dedicarse áesla 
clase de industria. A este efecto y con 
el doble propósito deque unas y otros no 
puedan alegar ignorancia acerca do las pe
nas establecidas por las infracciones en el 
importante servicio referido: he dispuesto 
se inserten a continuación, como se verifi
ca, el reglamento y reales órdenes mas 
importantes que tratan sobre el particular 
para su debida inteligencia y observancia, 
previniendo á los señores alcaldes cuiden 
deque las empresas bajo su responsabili
dad tengan en sus despachos un ejemplar 
del Boletín oficial en que esté inserta esta 
circular como está mandado; con ol bien 
entendido de que en lo sucesivo se casti- 
garhn con el mayor rigor las infracciones 
que se cometan. Palma 30 julio de 1861. 
— Carlos Navarro.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo Real, vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento para el servicio de los carrua
jes destinados á la conducción de viajeros.

Dado en Palacio á 13 de mayo de Í8K7.

=Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.

REGI AMENTO
PARA EL SERVICIO DE LOS CARRUAJES

DESTINADOS

A LA CONDUCCION DE VIAJEROS.

Articulo 1.° No podrá destinarse en lo 
sucesivo carruaje alguno á la conducción 
de viajeros sin que preceda licencia del Go
bernador de la provincia en que esté domi- 
cialiada la empresa.

Art. 2.° Luego que esta lo solicite, 
dispondrá el Gobernador que un perito, 
asistido por un Inspector especial de vigi
lancia en Madrid, ó por un Inspector ó Co
misario en las demas capitales, ó un dele- ■ 
gado de la misma autoridad superior civil 
en las poblaciones subalternas, reconozca 
el carruaje para cerciorarse de que esta 
construido con solidez y ofrece las condi
ciones necesarias para la seguridad y co
modidad de los viajeros; debiendo tener 
presente al hacer el reconocimiento:

1 .° Que el máximum de la altura des
de el suelo hasta lo mas elevado de la vaca 
ha de ser de tres metros en los carruajes de 
cuatro ruedas, podiendo aumentarse con 10 
cenlimetros si tienen cabrioló, y de dos 
metros 60 centímetros en los de dos rue
das.

2 .° Que, entre la parle anterior y su
perior del carruaje y la banqueta del cupé 
deberá haber una distancia de 35 cenlime- 
Iros.

3 .° Que cada asiento debe tener por 
lo menos una anchura de 48 centímetros; 
que este mismo espacio ha de mediar entre 
las arquillas, y que la altura de estas, in- 
clusoel almohadón, no puede exceder de 40 
cenlimetros.

4 .° Que desde el pesebrón hasta el te
jadillo hade medirse un metro y 40 centí
metros.

5 .° Que la berlina y el interior han de 
tener una portezuela á cada lado, con su 
correspondiente estribo.

6 .° Que los ejes han de ser de hierro 
forjado, empanados y de buena calidad.

Y 7.° Que los carruajes no han dete

ner secretos.
Art. 3.° El perilo extenderá una cer

tificación en que conste la altura, largo y 
ancho del carruaje, las dimensiones de to
das sus piezas, la materia de que están 
construidas, los asientos que puede conte
ner cómodamente y los limites y forma que 
para evitar vuelcos debe darse á la carga, 
la cual ha de regularse por ol número de 
viajeros que admita el coche y caballerías 
que lo arrastren; declarando bajo su res
ponsabilidad si, segün las reglas del arle, 
puede aquel destinarse sin peligro al ser
vicio del público. El Inspector ó Comisario 
autorizará con su firmad certificado.

Los derechos que devengue el perito se
rán de cuenta de la empresa, la cual po
drá también nombrar otro que en su re
presentación asista al reconocimiento.

Art. 4.° El gobernador, con presencia 
del resultado del reconocimiento, concede
rá ó negará la licencia, y en el primer ca
so remitirá á las autoridades superiores 
civiles de todas las provincias que debe 
recorrer el carruaje, copia textual de la 
certificación expedida por el perilo con 
expresión del número del carruaje, para 
que puedan disponer su comprobación 
cuando lo estime conveniente. De todas es
tas licencias se llevarán registros circuns
tanciados en los gobiernos de provincia.

Art. 5.° Los carruajes pertenecientes 
á una empresa tendrán numeración corre
lativa, y en ambos lados llevarán escrito 
en parte visible el nombre <le aquella, y 
el número del coche en caracléres de 20 
centímetros.

Art. 6.° Las empresas se sujetarán á 
las condiciones que se les impongan en la 
licencia según la declaración del perito, 
por lo locante al número de asientos que 
puedan admitir y á la forma y límites de 
la carga. . .

Art. 7.° En ningún caso se permitirá 
que se pongan objetos fuera de la vaca, 
ni que esta sobresalga de la caja mas que 
lo precisamente necesario en los carruajes 
cuya estructúralo exija y dentro de los lí
mites prefijados por el perilo.

Art. 8.° Todo carruaje público desti
nado á la conducción de pasajeros de un 
punto á otro del reino llevará precisamen
te torno, plancha y ata-ruedas. Tendrá 

también en la parle posterior un aparato 
destinado a contenerlo cuando haya necesi
dad de hacer alto en las subidas.

Arl. 9.° En la parle mas elevada y an
terior de los carruajes tendrán un farol de, 
reverbero, que deberá estar encendido des
de el anochecer hasta que amanezca.

Art. 10. Los asientos estarán nume
rados: no se admitirá en las localidades ma
yor número de personas de las que les es
tén designadas. Las empresas fijarán con 
anticipación las regias y precio que han 
de regir para la admisión de niños.

Art. 11. Ni en las administraciones, 
ni en medio del camino podrán admitirse 
pasageros que no presenten la cédula de ve
cindad correspondiente.

Art. 12. Las administraciones lleva
rán un registro en que consten los nombres 
y destino de los viajeros y los bultos que se 
conducen en cada expedición ó viagé.

Art. 13. Los conductores y mayorales 
llevarán una hoja de rula con iguales asien
tos y anotarán en ella los viajeros que re
ciban en el camino.

Art. 14. En los billetes que se entre
guen á los viajeros se espresarán con cla
ridad y precisión los derechos y obligacio
nes que les correspondan.

Art. 15. Los que habiendo tomado 
uno ó mas asientos observasen que faltan 
cristales en las ventanillas, ó notaren algún 
otro defecto de esta especie, podrán recla
mar que se corrija, y las empresas estarán 
obligadas a verificarlo en el acto. Los des
perfectos ocasionados en el tránsito, serán 
subsanados en el primer punto de parada 
en que sea posible á costa de la empresa 
ó del que los hubiere ocasionado.

Art. 16. En todas las administraciones 
estarán fijados á la vista del público cua
dros en que consten detallada y esplicita- 
mente los precios de las localidades pa
ra los pueblos de las carreras, los pun
tos de parada, su duración y la de los re
levos de tiros y el tiempo que ha de correr 
cada uno de estos.

Art. 17. No podrán alterarse los pre
cios de las localidades sin anunciarlo con la 
anticipación de veinte dias al menos por 
medio de los periódicos y de avisos fijados 
con igual anticipación en las administra
ciones.
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Arl. 18. Tampoco podrán los conduc

tores ó mayorales detener los carruajes en 
los puntos de parada mas ni menos tiempo 
del que esté anunciado, á no exigirlo cir
cunstancias graves é imprevistas.

Arl. 19. Las empresas darán aviso 
anticipado á los gobernadores y á los co
mandantes de la Guardia civil de las pro
vincias de la línea, de las variaciones que 
hicieren en las horas de entrada y salida de 
los carruajes, a fin de que puedan adoptar
se las medidas convenientes para la segu
ridad de los viajeros.

Arl. 20. Los carruajes que hagan el 
servicio de una misma linea, no podrán 
adelantarse unos á otros sino cuando los 
que caminaban primero se detengan para 
mudar tiros ó con cualquier otro objeto.

Arl. 21. Queda prohibido que los de
lanteros hagan el servicio por mas de vein
ticuatro horas seguidas.

Arl 22. So prohíbe igualmente que 
so admitan para este ejercicio mozos meno
res de Ktaños.

Art. 23. No podran las empresas ad
mitir mayorales ó delanteros sin que estos 
acrediten su buena vida y costumbres por 
medio de certificados del alcalde ó emplea
dos de vigilancia de su domicilio, si los 
hubiere. Dichos documentos deberán con
servarse por las empresas para los fines que 
puedan convenir.

Arl. 24. Tampoco podrán destinarse 
al servicio do los carruajes públicos caba
llerías que no estén domadas y acostum
bradas al tiro.

Arl. 25. Se prohibeá los mayorales y 
dolanleros (jue abandonen simultáneamente 
sus asientos ú ocupen otros distintos de los 
que les están señalados, asi como el sa
lirse con los carruajes fuera de la car- 
r clora.

Art. 26. Solo á las personas encarga
das de la conducción del carruaje se les 
permitirá situarse en el pescante. Excep- 
túanse los guardias civiles de servicio en 
los caminos, que podrán colocarse al la
do del conductor cuando fuere preciso.

Art. 27. En lodo carruaje público de
ben admitirse los guardias civiles de ser
vicio en las car releras, siempre que hubie
re asientos desocupados y cuando á juicio 
de los mismos lo exija la seguridad de los 
viajepos.

Art. 28. Siempre que se encuentren 
dos carruajes, lomarán la derecha ce
diéndose la izquierda y dejándose libre 
respectivamente la mitad de la carretera á 
lo menos.

Art. 29. Siempre que fuero robado ó 
se haya intentado robar un carruaje, el 
encargado principal do su conducción lo 
pondrá en conocimiento de la primera pa
reja de la guardia civil ó del primer puesto 
de esta fuerza que hubiere en la carretera, 
sin perjuicio do dar parle al alcalde de la 
población mas inmediata.

Art. 30. Ni las empresas ni los con
ductores podrán llevar en los carruajes 
cantidades de dinero ó efectos públicos que 
excedan de 20,000 reales sin ponerlo, 
cuando menos con veinticuatro horas de 
anticipación, en conocimiento del jefe de 
la guardia civil ó de la autoridad guber
nativa.

Art. 31. En todas las adminislraciones 
y en los puntos de parada que designen 
los gobernadores de provincia, habrá cua
dernos foliados y rubricados por el alcal
de á disposición de los viajeros para que 
puedan anotar las quejas que tuvieren de 
las empresas ó sus dependientes. Las au
toridades locales, los empleados do vi
gilancia y las guardias civiles examina
rán los expresados cuadernos, y trasmi
tirán á la superioridad sus observaciones.

Arl. 32. Los peritos que falten á la

exactitud en las certificaciones de recono
cimiento, ocultando ó disimulando los de
fectos de los carruajes, ú omitiendo al
guna de las reglas que deben observarse 
para que la carga por su volúmen, peso ó 
colocación no ocasione vuelcos, serán pues
tos á disposición de los tribunales, áfin de 
que sean juzgados con arreglo al código 
penal.

Arl. 33. Cuando un carruaje nuevo, 
ó que pueda considerarse como nuevo, se 
pusiese en camino sin que preceda la li
cencia de la autoridad, será detenido al ter
minar su viajo y remitido á costa de la 
empresa al domicilio de esta, único punto 
en que pueden hacerse los reconocimientos 
periciales, sin que se lo permita llevar 
carga ni pasajeros, á cuyo efecto se colo
carán en el dos guardias civiles. La em
presa satisfará ademas la multa de 80 
reales que le impondrá el gobernador de 
la provincia en (pie se verifique la de
tención.

Art. 3í. La admisión de pasajeros sin 
la correspondiente cédula do vecindad, se
rá castigada con la multa do 80 reales, 
salvo los procedimientos que correspondan 
cuando la persona admitida fuere sospe
chosa ó esté reclamada por los tribunales ó 
autoridades.

Art. 35. Las demas infracciones de 
este reglamento serán castigadas guberna
tivamente por los gobernadores de las pro
vincias ó los alcaldes de los pueblos con 
mullas que no bajen de 10 reales ni esco
dan de 80, las cuales serán satisfechas por 
el administrador mas inmediato cuando re
caigan sobre la empresa, ó en su defecto 
por el conductor quien tendrá derecho al 
reintegro cuando la contravención no hu
biere sido cometida por el mismo.

Art. 3G. Ademas serán responsables 
las empresas y sus dependientes délos per
juicios ocasionados á particulares con las 
referidas infracciones.

Art. 37. En todas- las administraciones 
de carruajes públicos habrá un ejemplar 
de este reglamento, del cual deben estar 
provistos igualmente los conductores, que 
tendrán obligación de exhibirlo á los via
jeros siempre que les requieran par^ ello.

Art. 38. El inspector especial de vi
gilancia encargado en Madrid de este ser
vicio y un inspector ó comisario en las ca
pitales de provincia, asistirán por si mis
mos, y en caso de imposibilidad por medio 
de sus dependientes á la hora y puntos de 
salida y llegada de los carruajes, para 
enterarse de las quejas de los viajeros y 
do la manera en que se cumple lo man
dado.

Art. 39. Los mismos empleados exa
minarán escrupulosamente los carruajes 
antiguos, y si hubiere alguno que por su 
estado ó construcción no ofrezca seguridad 
ó adolezca de defectos cuya corrección sea 
necesaria, lo pondrán en conocimiento 
del gobernador, quien dispondrá que se 
proceda sin de.nora al reconocimiento y á 
lo demas que corresponda. .

Arl. Í0. Los gobernadores de las pro
vincias, los Alcaldes, los empleados de vi
gilancia, y la guardia civil cuidarán con 
especial esmero de la observancia do este 
reglamento.

Aprobado por 8. M en real decreto de 
esta fecha.—Madrid 13 de mayo de 1857. 
—Nocedal.

^inislerio de (a Gobernación.—Orden 
público.—Negociado 'l."—Exmo. Señor:’ 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comu
nicación de V. E. de 23 de mayo próximo 
pasado y conformándose sustancialmente 
con lo propüpsío en ella, se ha dignado 
aprobar la adjunta instrucción que deberá 
observar la guardia civil, á fin de coope

rar á que se cumpla el reglamento para el 
servicio de carruajes públicos destinados á 
la conducción de viajeros á que se refiere 
el Real decreto de 13 del mismo mes de 
mayo. De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 18 de junio de 1857.—Nocedal. 
Exmo. Sr. inspector general do la guar
dia civil.

Instrucción que deberá observar la guar
dia civil á fin de cooperar á que se cum
pla el reglamento para el servicio de car
ruajes públicos destinados á la conducción 
de viajeros aprobado por S. M. en Real 
decreto de 13 de mayo último.

Artículo l.° La guardia civil cuidará 
de la ejecución del reglamento para el ser
vicio de los carruajes destinados á la con
ducción de viajeros.

l .° Disponiendo por sí lo que corres
ponda en los casos que se determinan en 
estas instrucciones.

2 .° Dando conocimiento á las autori
dades de las infracciones que se cometan 
en aquellos casos, y de lo que en su con
secuencia hubiere ejecutado, así como de 
las demás que notare, para que puedan ser 
debidamente corregidas.
, Art. 2.u La guardia civil obrará por 

sí en los casos y en la forma siguiente.
1 .° Siempre que observare que un car

ruaje lleva objetos fuera de la vaca, liará 
que se descarguen, si aquel estuviese en 
poblado, y si se hallase en despoblado dis
pondrá que esta operación se verifique en 
el primer pueblo ó administración en que 
hiciere parada.

2 .° Cuando bajen los coches una pen
diente sin hacer uso de la plancha ó del 
torno, obligará al mayoral á que cumpla 
lo prevenido.

3 .° Tamliien obligará á los mayorales 
á que enciendan el farol una vez anoche
cido, en caso de que no cumplan lo dis
puesto en el arl 9.° del reglamento.

4 .° Cuando notare ó se le hiciere no
tar por la empresa ó por los viajeros al
gún desperfecto en los carruajes, hará que 
se subsane en el primer punto que fuere 
posible, solicitando la intervención de la 
autoridad en caso de que los obligados á 
pagar su coste se negasen á ello.

5 .u Si observare ó se le hiciere obser
var que en cualquier punto se enganchan 
caballerías sin domar ó no acostumbradas 
al tiro, dispondrá bajo su responsabilidad 
que se desenganchen.

6 .° No permitirá que bajo el pretesto 
de subir cuestas ú otro alguno dejen, el 
mayoral, zagal ó delantero los puestos que 
les están asignados, ni se coloquen en otros 
diferentes, toda vez que debe ir siempre 
uno en el pescante y el delantero en la 
caballería correspondiente.

7 .° Obligará á los mayorales á que 
vuelvan á la carretera siempre que hu
bieren sacado el carruaje de ella, á no ser 
que motivos suficientes les hayan obliga
do á dejarla.

8 .° No permitirá que á la salida de 
los pueblos suba persona alguna á la de
lantera, pescante ó vaca.

9 .u Impedirá que un carruaje adelante 
al que le precede, si este no se hallare 
detenido.

10 . Cuando en cualquier carruaje pú
blico encontrare viajeros que carezcan de 
cédulas de vecindad ó militares sin pasa
porte procederá en la forma prevenida pa
ra estos casos.

Art. 3.° De las infracciones á que se 
refiere el artículo anterior, so dará, cuenta 
al comandante de provincia, y conocimien
to al inspector general del cuerpo. El pri
mero dará también parle al gobm-nador de 
la provincia. En los partes se expresará 

con especial cuidado la empresa á que cor
responda el carruaje, el número de este, 
el nombre del mayoral, y el sitio y día en 
que se cometió ó notó la falta.

Art. 4.° En los mismos términos se 
dará parte de todas las demás infracciones 
del reglamento, no mencionadas en el ar
tículo 2.° y respecto de las cuales funcio
nes de la guardia civil son de nueva vi
gilancia.

Art. 5.° Los comandantes de provin
cia, de sección, de línea y de puesto y las 
parejas de servicio en la carretera están 
obligados á vigilar para que se lleve á eje
cución el reglamento.

Art. 6.° Para este objeto solicitarán 
los comandantes de provincia, de los go
bernadores, que les faciliten noticia cir
cunstanciada de las licencias que se expi
dan para el uso de los carruajes que nue
vamente se destinen al servicio, con ex
presión de las líneas que deben recorrer á 
fin de comunicarlas á los comandantes de 
línea y puestos.

Art. 1.° Gomo medio también de cum
plir los deberes que corresponden á la 
guardia civil en esta materia, cuidará:

l .° De examinar si los carruajes, lle
van escrito el nombre de la empresa y el 
número que les corresponde, una vez trans
currido el plazo que para cumplimiento 
del art. 5.° del reglamento les hubiesen 
señalado los gobernadores de provincia.

2 .u De observar si los mismos llevan 
torno, plancha, gataruedas.

3 .° De pedir á los mayorales las hojas 
de ruta y examinarlas y confrontarlas.

4 .° De averiguar si en las administra
ciones existen las tablillas ó registros de 
que habla el art. 16 del reglamento.

5 .° De poner en conocimiento de quien 
corresponda los casos en que las empresas 
cambien las horas de salida de los coches, 
sin dar el aviso anticipado que prescribe 
el art. 19.

6 .° De investigar si los delanteros ha
cen el servicio por mas de veinticuatro ho
ras seguidas ó si no llegan á la edad de 
16 años.

7 .° De examinar si en las administra
ciones y en poder de los mayorales exis
ten ejemplares de reglamento.

Y 8.° De examinar también los cua
dernos á que se refiere el arl. 31 para tras
mitir á la superioridad sus observaciones.

Los comandantes de sección y de línea 
recorrerán una vez al mes cuando menos, 
las adminislraciones para hacer este exá- 
men y ver si se cumplen los artículos 12 y 
16 del mismo reglamento.

Art. 8.° Solo cuando por circunstan
cias especiales lo aconseje la seguridad de 
los viageros, podrán los guardias civiles 
subir álos carruajes. En esto caso, uno .de 
ellos ocupará un asiento en la delantera ó 
pescante, al lado del conductor, y el otro 
se situará en el cupé.

En este ó en la rotonda, si hubiese pues
tos desocupados,/ podrá colocarse la pare
ja, evitando situarse en la berlina y en el 
interior. En todas ocasiones procurarán 
que las armas no causen desperfectos en el 
coche. Aprobada por S. M. en real orden 
de esta fecha. Madrid 18 de junio de 1857. 
—Nocedal.

Ministerio de la Gobernación.=Ordcn 
público .—Negociado /."—El Sr. Ministro 
de la Gobernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la Provincia de Valladolid 
lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del espediente instruido en este ministerio, 
con motivo do haber espuesio á V. S., en 
comunicación de 28 de mayo del corriente 
año, la necesidad de reformar el arl. 35 
del reglamento vigente para el servicio de
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y varias heridas y contusiones á ios domas 
pasajeros, asi como de accidentes de igual 
naturaleza en otros puntos; se ira servido 
mandar que para evitar la reproducción de 
sucesos tan lamentables, se hagan á V. S. 
las prevenciones siguientes: 1.a Que adop
to V. S. eficaces disposiciones para que 
por los encargados de inspeccionar los car- 
ruages destinados al servicio del público, 
se ejerza la mas esquisita vigilancia par# 
que se cumpla en todas sus partes lo man
dado en el reglamento de 13 de mayo, de

los carruages destinados á ¡a conducción 
de viageros, en atención á que las penas 
que establece no son suficientes para con- i 
tener las infracciones del art. 10 del mis
mo, en el cual se manda que los asientos ; 
de los carruages estén numerados, no ad
mitiéndose en las localidades mayor núme
ro de personas de las que están designa
das; y considerando

Primero. Que la pena marcada en el 
art. 35 del reglamento citado es la misma 
(pie impone el art. 495 del Código penal 
á los que infringieren los reglamentos re
lativos á los carruages públicos ó particu
lares.

Segundo. Que según el 505 del mis
mo Código, en los reglamentos generales ó 
parlicuiares de la Administración que so 
publiqtien después de empezar á regir aquel 

. no pueden establecerse penas mayores que 
las en él señaladas.

Tercero. Que no es posible, de consi
guiente, hacer la modificación que V. S. 
propone, puesto que para ello seria nece
sario aumentar las multas, traspasando el 
límite fijado.

Ctmrlo. Que el art. 495, párrafo dé
cimo cuarto del Código, dice que debe 
aplicarse la pona que establece al que in
fringiere los reglamentos relativos á car
ruages públicos ó de particulares.

Y quinto. Que esta infracción tanto la 
cometen las empresas ó conductores que 
admiten á los viageros en asientos no mar
cados, como los viageros mismos que los 
ocupan, se ha servido S. M. mandar, de 
conformidad con el dictamen omitido por 
la Sección de Gracia y Justicia del consejo 
Real en 28 de junio último.

Primero. Que cuando un carruage pú
blico conduzca viageros en cualquier pues
to que no sea de los numerados, se impon
ga á cada uno de ellos la pena do cuatro 
duros y otra igual á la empresa; entendién
dose en este sentido el art. 35 del regla
mento de 13 de mayo de 1857.

Segundo. Que se haga bajar del car-

1857: 2.a Que recuérdelo dispuesto 
Reales ordenes de 27 de noviembre

en 
de 
su 
sin 
de

1858 y 13 de octubre de 1859 para 
puntual cumplimiento: 3.a Que exija 
contemplación alguna á las empresas 
diligencias las multas que marca dicho re
glamento y Real orden de 13 de noviem
bre citada, no dejando sin el castigo corres-
pondiente ninguna por insignificante que 
sea que cometan sus mayorales conductores 
ó encargados: 4.a Que los inspectores ó 
encargados de vigilar dichos carruajes, es
tén con puntualidad á la hora de entrada 
y salida de ellos en los puntos de parada, 
lanío para oír las quejas de los pasajeros 
cuanto para examinar si el peso .que lleva 
el carruaje en la vaca es el marcado en la 
certificación del reconocimiento de qué de
be ir provisto su conductor: 5.a Que en
cargue Y. S. muy especialmente á la guar
dia civil que redoble su vigilancia en las 
carreteras para denunciar cuantas faltas 
adviertan: 6.a Que disponga que en las
administraciones de diligencias esté de ma
nifiesto el espresado reglamento, asi como 
que los mayorales ó conductores vayan 
provistos del ejemplar correspondiente. 7.a 
Que publique en los boletines oficiales se
gún está mandado las correcciones impues
tas por dichas faltas: 8.a Que dé conoci
miento al comandante de la guardia civil 
de esa provincia de toda mulla que im
ponga y exija por denuncias que haya he
cho dicha Tuerza para que en fin de cada 
trimestre reclamen la tercera parte y la en
treguen en la dirección general para el uso 
que la misma tenga por conveniente, y 
9.a Que mire Y. S. con especial atención 
este servicio, exponiendo á este ministerio 
las dificultades que encuentre en su ejecu
ción." De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes.—Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 do 
setiembre de 1862.^Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Minisierio de la Gobernación.=Std'SC- 
crelavia—Sccciou de orden público^.—Ne

maje á los mismos viageros.
Tercero. Que el Gobernador, el Al

calde ó los guardias civiles que hubiesen 
descubierto la infracción den aviso por el 
medio mas pronto, el telégrafo, si le hay, 
ó el correo, á las autoridades del tránsito 
que haya de recorrer el carruaje, para que 
le vigilen con especial cuidado é impongan 
las mismas ponas cuantas veces la falta se 
repita.

Cuario. Que se hagan públicas por 
medio de los periódicos oficiales las mullas 
que se impongan á las empresas.

Y quiiüo. Que V. S. cuide de que se 
cumplan estas disposiciones por sus depen
dientes con la mayor exactitud en la parte 
que á cada uno corresponda, castigando 
con rigor los casos de complicidad ó encu
brimiento que ocurriesen, ó dando cuenta 
al gobierno cuando para ello fuese necesa
ria su intervención.»

De Real orden, comunicada por el refe
rido Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2;7 de noviembre de 1838.—ElSub- 
secretario, .luán de Lorenzana =Señor Go
bernador de la provincia de

Mínistm'o de la Gobernación.—Orden
público.=Negociado /.0=Entcrada la Rei
na (q. D. g.) de una comunicación dirigi
da á este ministerio por el Gobernador de 
la provincia de Segovia, en que dá cuenta 
del vuelco que tuvo la diligencia del Nor
te y medio-dia en la madrugada del 25 de 
julio último, en la tercera revuelta de la 
bajada del puerto de Navacerrada, ocasio
nando la muerte á un niño de tierna edad

xima la época en que razones de necesi
dad y de conveniencia dan impulso en la 
Península al movimiento de viageros, la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que consagrando V. S. un especial 
cuidado á este importante servicio procu
re con todo rigor y sin consideración de 
ningún género el exacto cumplimiento de 
las prescripciones del mencionado regla
mento; en la inteligencia de que le será á 
V. S. exigida la consiguiente responsabili
dad si por descuido ó falta de celo si die
se lugar en esa provincia á los escesos de 
cuya corrección se trata. Es asi mismo la 
voluntad de S. M. que para el mejor de
sempeño de su cometido tenga Y. S. en 
cuenta lo siguiente: 1.° El reglamento de 
13 de mayo do 1857 es aplicable á toda 
clase de carruages destinados á la condu- 
cion de viageros sea cual fuero su deno
minación, estructura y clase de carreteras 
que recorra: 2.° Los peritos que han de 
proceder al reconocimiento de los carrua
jes con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 2.° del citado reglamento, tendrán mu
cho cuidado al ostender la certificación á 
que se refiere el art. 3.° de espresar con 
la mayor claridad y de manera que no 
ofrezca ningún género de duda la condi
ción relativa á la forma y límites que ha 
de darse á la carga que se permita al car-
ruage á fin de que en cualquier circuns
tancia sea fácil la. comprobación y se evi
ten las principales causas de los vuelcos, 
3.° Se ejercerá sobre los peritos la mayor 
vigilancia procediendo contra ellos sin 
consideración alguna en el caso espresado 
en el artículo 32 del mismo reglamento:

gociado /."=E1 reglamento de 13 de ma
yo de 1857 para el servicio de los carrua
ges destinados á la conducción do pasage
ros, y las Reales órdenes posteriores acla
ratorias y recordatorias de sus disposicio
nes no han producido el efecto que era de 
esperar por no haberse desplegado de una 
manera uniforme y constante todo el celo 
y todo el rigor que exigía la puntual egc- 
cacion de lo mandado. Asi al amparo de 
una vigilancia mal egercida cuando menos 
por los agentes subalternos y fiado en la 
invencible tolerancia del público las em
presas han prescindido á menudo del re
glamento sin respeto ni temor á sus pres
cripciones penales por considerarlas, sin 
duda de poca importancia en comparación 
de las ventajas positivas que pueden obte
ner con ciertas infracciones. Resultados de 
estos abusos han sido en gran parte los 
perjuicios causados no pocas veces á los 
viageros no solo con menoscabo en sus in
tereses si no lo que es peor con el riesgo 
y hasta la pérdida de su existencia. Para 
evitar pues hasta donde sea posible la re
producción de semejantes abusos y de sus 
fatales consecuencias ahora que se apro-

4.° Se atenderá también con muy espe
cial cuidado al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 1 2, 13. l í, 16, 
31 y 37 á fin de que tanto los viajeros 
como los agentes de la autoridad tengan 
siempre medios fáciles de obtener los datos 
necesarios para sus respectivas gestiones: 
5.° Se vigilará mucho el cumplimiento del 
artículo 20 asi como el de la Rea! orden 
de 14 do abril do 1859 cuyas disposicio
nes son do la mayor importancia para evi
tar desgracias: 6.° Adamas de lo dispues
to en el art. 29 siempre que ocurriese 
un siniestro se instruirá una sumaria por 
la autoridad local del pueblo mas inmedia
to procediendo con la mayor brevedad en 
estas diligencias para no causar perjuicio con 
la detención dolos viagerosy lasactuaciones 
serán remitidas al juzgado correspondiente 
ó al Gobernador do la provincia según 
el caso. 7.° Para la aplicación del art. 35 
del reglamento se estará á lo dispuesto en la 
real orden circular de '27 do noviembre de 
1858 teniendo presente que si bien las con
travenciones á lo mandado en aquel no de
ben penarse sino con arreglo al mismo, 
dado el caso de que la falta que se cometa 
traspase los limites dol reglamento, enton
ces deberá la autoridad superior do la
provincia, castigarla gubernativamente con 
todo el rigor que le permiten sus atribu
ciones. 8. Se dará la mayor publicidad á 
las correcciones que se impongan en los 
términos que marcan las reales órdenes 
de 27 de noviembre de 1858, y 13 de ma
yo do 1759. 9/ El cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 38 y 39 del re
glamento es también do la mayor importan
cia y por consiguiente no debe consentirse 
el mas mínimo descuido á los encargados 
de prestar el servicio á que dichos artícu
los se refieren. Do Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y fines que se 
indican encargándole que dé publicidad a 
estas disposiciones y que á su vez inculque 
á las autoridades locales, empleados de 
vigilancia y guardia civil, la mas escrupu
losa exactitud y el mas riguroso celo en el 
desempeño de este servicio. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 9 de abril de 
1863.—Vaamonde.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Baleares.

^inisierio de la Gobernación.—Subse- 
secrotaria.—Sección de orden público.™ 
Negociado /."—Con frecuencia ha sido 
preciso recordar el exacto cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre carruages 
destinados á la conducción dé viageros; y 
á la vez ha habido que dictar nuevas y 
mas estrechas prescripciones con el fin de 
coartar en todo lo posible los abusos á (pie 
induce á las empresas de una parte el de
seo de mayor lucro y de otra la imprevi
sión y aun protección censurable de los 
mismos viageros quienes solo ven una com
placencia que los alhaga satisfaciendo sus 
pretcnsiones, pero que por lo común tiene 
funestas consecuencias que ellos mismos 
suelen sufrir y lamentar después. Tocio es
to <[ue se observa y acontece constantemen
te loma mayores proporciones en la pre
sente época del año por el mayor movi
miento y ailuencia de pasageros. En su vis
ta la reina se ha servido mandar 1.° Que 
se recomiende á V. S. la estricta observan
cia del reglamento de 13 de mayo de 1857 
y disposiciones posteriores especialmente 
la circular de 9 de abril último, en la cual 
se hacían prevenciones espresas respecto á 
la carga que deben llevar los carruages 
públicos á fin de evitar que sea escesiva y 
pueda ocasionar siniestros de gravedad. 
2? Que reitere Y. S. las mas terminan
tes órdenes á los gefes de la guardia civil 
para que den cuenta de las faltas que ob
serven en este servicio: y puraque vigilen 
muy particularmente los puntos interme
dios entre el de partida y el de término de 
viage, cuidando de que no se cometan abu
sos á pretesto de recibir los carruages nue
vos víageros ó por otras causas. 3.° Que 
en el punto de partida de cada carruage, y 
poco antes de emprender su marcha, un 
delegado de la autoridad de Y. S. examíne 

, en unión con el perito, si la carga que el 
carruage haya de conducir está ajustada en 
su colocación y cantidad á las prescripcio
nes del citado reglamento de 13 de mayo 
de 1857: y 4.° Que disponga V. S. que 
en todas las administraciones de carrua
ges públicos, estén de manifiesto, para co
nocimiento de cuantos lo deseen, ademas 
del antedicho reglamento, la presente cir
cular y las comunicadas á V. S. por Rea
les órdenes de 4 de setiembre de 1862 y de 
9 de abril de 1863 procurando evitar con 
estos y todos los domas medios legales que 
estén á su alcance, el riesgo que por abu
sos de cualquier especie en el servicio pú
blico do carruages ó por esceso ó mala 
disposición de la carga puedan recelar 
los viageros. De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 16 do junio de 1863—Miradores. 
=Sr. Gobernador de la provincia de Ba
leares.

Ministerio de la Gobernación.—Subsecrr- 
taria.—Sección de orden público.—Nego
ciado l.°.—Sensible es que la falta de ce
lo y energía para hacer cumplir las previ
soras proscripciones del reglamento y de
mas disposiciones posteriores sobre carrua
ges públicos destinados á la conducción de 
viageros dé lugar á la repetición de sucesos 
do funestas ó cuando menos desagradables 
y siempre lamen labios consecuencias y á 
las continuas exitaciones y recuerdos de 
las citadas disposiciones, por parle de este 
ministerio; y en su consecuencia la reina 
(q. D. g.)seha servido mandar se haga 
saber á V. S. que veré con el mayor desa
grado asi la reproducción de dichos acci
dentes que no provenga do caso com-
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pletamente fortuito, como la menor to
lerancia con las empresas respecto á las 
obligaciones que para evitar aquellos les 
están impuestas ó la dispensa de las pe
nas á que se hacen acreedoras y deben ser
les impuestas con sugecion al citado re
glamento y posteriores disposiciones: te
niendo entendido que en observancia de lo 
preceptuado en la circular de 8 de abril 
último se exigirá la responsabilidad sin 
contemplación alguna á quien haya lugar. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de setiembre de 1863.—Vaamonde.— 
Señor Gobernador de la provincia 1 de Ba
leares.

Núm. 5577.
Ayuniainienios.=Pov fallecimiento de la 

persona que lo desempeñaba, se halla va
cante el empleo de secretario de Ayunta
miento de Son Servera en esta isla de Ma
llorca, con el haber anual de tres mil rea
les. Las que deseen obtenerlo, podrán di
rigir sus solicitudes durante el término de 
un mes al precitado Ayuntamiento, el 
cual lo proveerá con arreglo al Real de
creto de 19 de octubre de 1853, inserto 
en el boletin oficial de esta provincia nú
mero 3260. Palma 2 de agosto de 1864. 
=Cárlos Navarro.

IVüm. 5578.
Subsecrelar'ia=Vov el Ministerio de la 

Gobernación del reino, se me ha comuni
cado con fecha 7 de este mes, la Real or
den que dice así:

»La reina ha tenido á bien disponer, 
recomiende V. S. á los Ayuntamientos y 
demas corporaciones de esa provincia, la 
adquisición del Guadro propagador del sis- 
lema métrico decimal formado por don Tri
nidad Gutiérrez, siéndolos de abono en sus 
Fcspcclivas cuentas las cantidades que vo
luntariamente destinen á este gasto. De 
Real urden comúnicada por el señor Mi
nistro de la Gobernación, lo comunico á 
V. S. para los efectos consiguientes:

He dispuesto su inserción por medio 
de este boletin oficial, para conocimiento 
de los Ayuntamientos y demas corporacio
nes de esta provincia. Palma 30 de julio de 
1864,—Carlos Navarro.

^úm. 5579.
lia cien d(L=En torada S. M. (q. D. g.) 

del espediente promovido por doña Josefa 
Moragues en solicitud que se la indemnice 
en concepto de participe lego por los diez
mos correspondientes á la caballeria tretse- 
na término de Manacor de esta Isla ha te
nido á bien en Real orden de 8 de julio 
último acceder á dicha solicitud por la in
demnización de la parte de diezmos que 
que á la reclamante correspondían en la 
trelsena de Cunillis con esclusion de la 
parte de granos que percibía del Real Pa
trimonio y con deducción de las cargas 
que resulten al tiempo de la liquidación.

Lo cual se anuncia por medio de este 
Boletin oficial para noticia de los habitan
tes de esta provincia en cumplimiento de 
lo mandado en el artículo 14 del Real de
creto de 15 de mayo de 1850. Palma l.° 
de agosto de 1864.—Carlos Navarro.

Núm. 5580.

Hacienda. =Habiendose observado que 
en el título HI de ios estatutos del Ban
co Balear que se ha publicado en el Bole
tin oficial de 15 de julio último núm. 4945 
seha padecido la equivocación de estam- 
par=100 rs. á 400, =en vez de 100 rs. á 
4000,=He dispuesto se imprima de nue
vo el citado artículo á continuación tal 
cual se halla aprobado por S. M. en 6 de 
junio último, Palma 2 de agosto de 1864. 
=Carlos Navarro.

Art. 14. El Banco podrá emitir y po
ner en circulación billetes al portador de 
100 rs. á 4,000 por una suma igual al 
triple de su capital efectivo, teniendo la 
obligación de conservar en metálico en su 
caja la tercera parte cuando menos del im
porte de los billetes emitidos. .

Núm. 5581.

Circular.la Gaceta de Madrid de 
30 de julio, próximo pasado, se ha publi
cado la Real orden espedido por conducto 
del Ministerio de la Gobernación con fecha 
del 27, cuyo tenores el siguiente:

Subsecretaría.—Sección de Orden públi
co.—Negociado 5."—Quintas.—Por el Mi
nisterio de la Guerra se traslada á este de 
la Gobernación en 10 del actual la siguien
te Real orden, que con la misma fecha di
rigía aquel Ministerio al Secretario del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo espuesto por ese Supremo Tribunal, 
en la acordada que V. E. dirigió á es
te Ministerio en 4 de junio último, se ha 
servido resolver: que cuando en los ex
pedientes ó sumarias informaciones que se 
instruyan en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden circular de 23 de diciembre de 
1858 para aclarar la legitimidad de las 
exenciones de que ¡rata el art. 76 de la 
ley de reemplazos vigente, propuestas por 
individuos de tropa como adquiridas con 
posterioridad á su declaración de soldados, 
haya necesidad de reconocer por Faculta
tivos castrenses á alguno de sus padres ó 
hermanos con objeto de asegurarse de si 
están ó no impedidos para ganar el sus
tentóle solicite el reconocimiento á peti
ción del fiscal actuario por los jefes de 
los cuerpos al Capitán general del distrito 
respectivo, quien en consecuencia dará la 
orden al Gobernador militar de la provin
cia en donde residan los interesados para 
su comparecencia y nombramientos de los 
profesores que han de practicar el recono
cimiento á su presencia, ó de la persona de
legada si oirás atenciones del servicio le 
impidiesen asistir; y que dichos Goberna
dores autoricen con su visto bueno el cer
tificado que expidan los facultativos, po
niendo ademas en él el sello que se use 
en el mismo Gobierno para la correspon
dencia oficial; pero si al paciente no le fue
se posible ir al punto en donde haya pro
fesores del cuerpo de Sanidad militar sin 
exponerse á malas consecuencias por la 
gravedad de sus padecimientos, en este 
extraordinario caso el indicado Goberna
dor, después que se le haga constar asi, 
podrá disponer que el reconocimiento ten
ga lugar en presencia del Alcalde de la po
blación en donde resida el individuo, por 
los facultativos titulares de la misma, ba
jo el concepto que si no hubiese mas que 

uno, se le asocie otro ú otros de los pue
blos inmediatos, autorizándolo dicho Al
calde constitucional con su visto bueno y 
el sello del Ayuntamiento, al pié de lo cual 
pondrá el Gobernador el motivo que impi
dió verificar el reconocimiento por profe
sores castrenses.»

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla
do á V. S. para su conocimiento, el délos 
Alcaldes y Ayuntamientos de esa provincia 
y demas efectos correspondientes. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 27 
de julio de 1864.—El Subsecrtario, José 
Elduayen.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.......

He dispuesto su inserción en el Boletin 
oficial para los efectos que al final de al 
misma real orden se espresan. Palma 2 de 
agosto de 1864.—Cárlos Navarro.

^rum. 5582.
Don Francisco de Madrid Dávila jues de 

primera instancia del partido de Palma 
y distrito de la Lonja.

Por el presente se cita llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á he
redar á Antonio Abran y Magdalena Pujol 
consortes, y su hija Agueda Abran y Pujol 
muertos ab-inlestalo, para que en el termi
no de treinta dias se presenten en este juz
gado y por el oficio de su insfrascrilo es
cribano á deducir el que les corresponda, 
apercibidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. Palma trece de 
julio de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Francisco de Madrid Dávila.—Por su man
dado.—Juan Medrano Borrega.

Núm. 5585.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho á 
heredar á Antonia Reus y Planas, natural 
y vecina do esta ciudad que falleció sin 
testar dia catorce de julio de mil ochocien
tos cuarenta y seis, á fin deque dentro del 
termino de treinta dias que se señalan por 
este primer edicto se presente ante este juz
gado y escribanía del infrascrito á deducir
lo en el espediente de ab-inlestalo promovi
do por Catalina Juana, María Vidal y Reus 
sus hijas, en la inteligencia quede no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. Palma 15 de Julio de 1864.—Fran
cisco do Madrid Dávila.—P. S. M.—Por 
el escribano Tomas.—Juan Medrano Bor
rega.

Aúm. 5584.
En virtud del presente y á instancia de 

Margarita Moragues y Seguí en el concepto 
de lulora de los pupilos Antonia Arrom y 
Munlaner, se saca á pública subasta volun
taria dos huerto» diez y seis deslrcs y dos 
tercios de destre de tierra,- sita en el para
ge llamado el Rasgucll. termino déla villa 
de Inca; linda por el Norte con tierras de 
Pedro Miguel Eslrañy, por el Sur con la 
de los herederos de Bernardo Salas; por el 
Este con la de don José Alonso y por el 
Oeste con la de Margarita Arrom y Tene- 
brell; queda justipreciada en ciento trein
ta y tres libras mallorquinas, y señalado 
para su remate el dia doce de agosto pró
ximo á las doce de su mañana en los estra
dos de este juzgado.

Serán de cargo del comprador todos los 
derechos de subasta y remate, alodio, hipo
tecas, salario de escritura y demas que 
ocasione este traspaso.

Dado en Palma á diez y nueve de julio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Francisco I. Sastre.

Núm. 5585.
Por el presente primer edicto de orden 

del señor don Ciriaco Perez de Larriba 
juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de este partido, se llama á todos 
los que se crean con derecho á heredar á 
Antonio Payeres y Mestre, hijo de Antonio 
y de Juana María, natural de esta ciudad, 
y que falleció ab-inteslato en el Hospital de 
la provincia establecido en esta capital, á 
los catorce de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, teniendo la edad de 36 
años, para que comparezcan á deducirlo 
dentro el término de 30 dias que en el es
pediente promovido ante dicho juzgado y 
escribania del infraescrito por José Castillo 
y Masot, asi en concepto propio como en 
el de marido de Catalina Cardell y Bauzá, 
y en el de padre y legitimo administrador 
de Josefa Castillo y Cardell. Palma 11 de 
julio do 1864.-V.° B.°—Larriba.

Aúm. 5586.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE MANACOR.

Don Francisco García Franco juez de pri
mera instancia de la villa de Manacor y su 
partido.

Hago saber: que quien quisiere hacer 
postura á los bienes que procedentes del 
secuestro de Jorge Pont, poseyó don Juan 
Sard hoy su heredero Juan Truyol apre
ciados eslo es, la media cuarlerada de tier
ra viña poco mas ó menos sito en el distri
to délaCanova de este termino lindante 
con viña de don Antonio Nadal con la de 
Antonio Fabrer (a) Calvó, con la de Ga
briel Fornes y con la de los herederos de 
Bartolomé Palafanguer, en cuatrocientas 
treinta libras mallorquínas, y las casas 
y corral sitas en esta villa y calle llamada 
del Capitán Antonio antes el Pañy del 
Pou ó de las Rocas, lindan con casas y cor
ral de don Antonio Nadal, con las de Pedro 
Luis LIull (a) Mozo y con corral de casas 
de don Felipe Villalonga Mir, en trecientas 
sesenta y ocho libras de igual moneda, que 
de orden del señor juez de primera ins
tancia de este partido, se sacan á pú
blica subasta por termino de veinte días 
para con su valor cubrir las costas decla
radas de cargo del secuestro, acuda en los 
estrados de este dicho juzgado el dia once 
de agosto próximo venidero, á las diez de 
su mañana señalada para su remate, que se 
le admitirá la que hiciere, siendo arreglada 
á derecho. Manacor quince de Julio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Francisco 
García Franco. — P M. D. S. S.—José 
Mariano Amer.
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